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DISECCIÓN- ADMINISTRACIÓN:
del Carmen, núm. 29 , principas.
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S U M . / 1 R I O

P a r t e  O U cia l

(Ministerio de la ^obernaolésr.
Beal orden dictando reglas para la inier’' 

pretación del apartado tercero del Bsal 
decreto de 3 de Febrero último, qm modi- 

¡«' ficó los articnlos 76 y 82 de la Instruc' 
ción gtneral de Sanidad, para proveer 
las vacantes de Subdelegados que natu- 
raímente vayan produciéndose.

Otra resolviendo consultas sobre reelección 
de Concejales,

IMIfiilsterio de Fomento:
Eeal orden aprobando el contador E A, tipo 

magneto^eléctrico, sistema A E G  Tkom- 
som Houston Ibérica,

ádmfnietraelén Central:
G o b e rn a c ió n . — Inspección General de 

Sanidad oxterior,—Anunciando se ha 
desarrollado la epidemia de cókra en el 
puerto de Kerasunda ó Kwasón {Mar Ne
gro -I rebisonda • Turqu ía Asid tica). 

Participando se ha desarrollado el cólera

en las provincias italianas de Novara 
{Piamonte) y Ascoli (Marcas).

I nstrucción  P ú b l i c a .—-Sabsecretaría. — 
Autorizando la explicación de cursos del 
idioma Esperando en los Establecimien
tos oficmles de enseñanza, por Profesores 
designados por las Asoduoiones esperan
tistas.

Ascensos y nombramientos de personal de- 
pendiente de este Mmisferio.

Nota bibliográfica de seis obras impresas en 
castellano en el extranjero, que desea in 
troducir en España D. Julio Füíppini 
F^rntonL

D irección  G en era l de P r im e ra  enseñanza. 
Anuncdamlo para su provisión, por con
curso de ascenso, la plaza de Jefe de la 
Sección provincial de Instrucción Pública 
de Guaúalajara.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, d DP Primitiva López Gómez, Pro
fesora numeraria üe la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Murcia,

F om ento .—D irección  General de Obras 
P ú b iica s .—F e rro c a rr i le s , — Adjudican 
do á la Sociedad Romero Hermanos, de 
Ferrol, ¡a contrata de las obras de cons- i

trucción de aguada^ del ferrocarril de 
Betanzos á Ferrol.

Idem d D, Jasó María Calvo, de Zaragoza, 
la contrata de las obras ds edificios del 
ferrocarril de Betanzos á Fcrrot

AíSEiso L*— B o ls a .—Obs$!j3¡vatorío Okn-* 
fEAL METEOHOLÓGIOO.-SüBASTAS.—AD‘ 
MIWiSTRACIÓN FrOI/íNCIAIi. — ADMINIS
TRACIÓN M u n ic ip a l.—A n u n o io s  o f i c ia 
l e s  áel Banco de España (Vitoria), So
ciedad Minera dü Nalón y  Muttm Es
pañola de Zaragoza.—S a n t o r a l . —E s 
p e c tá c u lo s .

A n exo  2,®—R d ic to s .—C u a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  DS

H a c ie n d a . —Subsecretaría.—fíeíacídn dél 
movimiento del personal administrativo 
dtirante el mes de Septiembre próximo 
pasado.

In s t r u c c ió n  F ü r l í c a .— Plr^^ción Gene
ral de Primera enseñanza.—delación
áe Maestros y Maédras de 625 y 50Q pe
setas de sueldo anual de la provincia d& 
Guadalajara.

F o m e n to .—Dirección General de Agr i-  
cultura, Minas y Montes.—Awa»c« es ta- 
distíco déla producción olivarera en 1911

PARTE OFICIAL
PaSSBBSM 6 a  tsi:£ i;¡ S í HHST80S

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famüia.

i® S T E M 9  DE I I  eOBEM iCléS

REALES ÓRDENES
La aplicación del Real decreto de 3 de 

Febrero último, que modificó los artícU" 
los 76 y 82 de la Instrucción general de 
Sanidad, ha determinado diversas con
sultas de las Juntas provinciales de Ma
drid, Valencia y Zaragoza, y una Real or
den de 24 de los mismos que, resolviendo 
la formulada por la de Madrid, declaró 
que dicho Real decreto se refería á todos 
los Subdelegados cualquiera que fuese la 
focha de su nombramiento, porque todos 
estaban sujetos á las disposiciones regla-

mentarías que la Administración dictase 
dentro de sus facultades.

Esta resolución, justa, porque no caba 
distinguir, como se pretendía, entre Sub
delegados anteriores ó posteriores á la 
Instrucción, no impida que se obvien las 
dificultades que en lo relativo á la resi- 
deneia de los Subdelegados se han ofre
cido á la Junta provincial de Sanidad de 
Zaragoza ai tratar de proveer las vacan
tes que la aplicación inmediata del ar
tículo 3.° del dicho Real decreto habrá de 
producir.

Como con arreglo al artículo 76 de la Ins. 
trucción general de Sanidad, párrafo 2.*̂ , 
esos funcionarios de las profesiones de 
Farmacia y Veterinaria estaban autoriza
dos para residir en cualquier población del 
mismo partido, son muchos, la generali
dad, los que tenían los establecimientos 
en lugares que no son ni la cabeza del 
partido, ni la población del mismo, de 
igual ó mayor vecindario que el de aqué
lla, y entendiendo algunos Gobernadores 
y Juntas provinciales que este precepto 
del decreto era do aplicación inmediata, 
acordaron la separación do ios Subdelega
dos en esas circunstancias, tocando la di

ficultad de proveer, tan rápidamente 
como el caso lo exija, las vacantes prc>du- 
cidas.

Es necesario, pues, evitar estos entorpe
cimientos que se ofrecen á la organiza
ción sanitaria, lo que se consegurrá fijan
do el verdadero alcance del artículo 3.® 
del Real decreto precitado, que no es otra 
que el de colocar en igualdad do condi
ciones á ios Subdelegados de Medicinap 
Farmacia y Veterinaria en lo que á la re* 
sidencia se refiere, poniendo término á la  
excepción establecida á favor de los da 
estas dos últimas profesiones, y facilitar 
la provisión da los cargos, permitiendo 
que se ejerzan en otro lugar, por no ser 
precisamente el de la cabeza de partido.

Cabe, pues, que manteniendo la inte
gridad del artículo 3.” se aplique á loa 
casos de vacante natural únicamente, con 
lo que se facilitará su cumplimiento sin 
daño del servicio, según propone la Jun
ta provincial de Zaragoza.

Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer por vía de inter
pretación del apartado 3.® del Real decre
to de 3 de Febrero último:

1.® Que esa prescripción se cumpla en
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todas sus partes para provees las vaoaii- 
tcs de BuMelegados Que ¿íá.türalmente 
vayan produciéndoBOi

Que ios Subdelegadps de Fárjoaa- 
y Yetoriuaria, que venían residiendíj^ 

€ií pu<í3blóB deí partido én ia feebá de la 
pi>blicaci5n del Épaí áedteto contiuüen 
on sus puestoS) si no hay otra causa que 
lo impida^ apilándose este criterio para 
resolver MS reéürsds de alzada pendfón* 
tes oEtro proyidop olas de separación de 
sus cargos qué estén íaudadas en que no 
residen en la cabeza del partido ó en po
blación de igual 6 mayor veoindario.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid,
7 de Octubre de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la  provin» 

tía do..,

tJonsultada ía Comisión permanente 
del Consejo do Estado acerca del cum- 
iplimiento y aplicación de preceptos de* 
terminados de la ley Municipal para re
solver distintas consultas elevadas á este 
Miaistario, dicho Alto Cuerpo consulti
vo, con fecha 7 del actual, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden expedida 
©n 27 de Septiembre último por el Minis
terio del digno cargo do V. E,, se dispone 
que esta Comisión permanente informe 
sobre ios extremos siguientes:

»1.® Si los Concejales elegidos en 1903 
y que terminaron su mandato legtí el 1.® 
de Enero de 1908, están sujetos á la Ley 
de 22 dé Agosto de 1896, en las poblacio
nes mayores de 100.000 almas.

»2.*̂  Si el artículo 45 de la ley Munici
pal debe sostenerse en su completa inte
gridad en cuánto afecta á los Concejales 
elegidos en Mayo de 1909 y que se pose
sionaron en sus cargos en 1.̂  de Julio del 
mismo año y que deberán salir en 1.® de 
Enero próximo, sin haber permanecido 
en BUS cargos el tiempo para que fueron 
elegidos; y

Si los Concejales que no han es
tado en ©1 ejercicio de sus funciones más 
.que desde Enero de 1910 á Enero de 1912, 
pueden ser reelégidos en las poblaciones 
mayores de 100.000 almas, no obstante lo 
dispuesto en la citada ley.

»Para contestar al primer extremo, bas
ta la simple lectura del artículo único de 
la Ley de 22 de Agosto de 1896, que, re
formando el 62 de la ley Municipal, tex« 
íualmente dice:

«Entretanto que el Gobierno no prepa
ra un proyecto de ley para el régimen 
especial de los Ayuntamientos en pobla
ciones que excedan de 100.000 alma^, los 
Concejales de las mismas no podrán ser 
reelegidos hasta cuatro años después de 
haber cesado en ei cargo por cualquier 
causa.»

i>Es evidente que si¡los Coacejalos ele
gidos en 1803, aunque debieron cesar en 

de;Enero de 1908, no cesaron, pro-|

longando sus funciones por más tiempo, 
sea cual fuere H causaj y no habiendo 
transcurrido d ^io que éfeotivam^te 
cesaron el perioao de los cuatro años 
fíiafcados por la Ley, se hallan compren
didos en la incapacidad que la  misma 
Ley señala para volver al cargo, sin que 
pueda alegarse que la prolongación de 
funciones no fue debida á causas depen
dientes de la voluntad de los intoresados, 
sino á conveniencias circunstanciales de 
Gobierno, que dieron lugar á que al ve
rificarse la próxima elección no hayan 
transcurrido los cuatro años después de 
haber cesado,

»Y claro está que si los que cesaron no 
pueden ser reelegidos, p or no haber 
transcurrido los cuatro años desde la fe
cha en que dejaron de desempeñar el car
go, con mayor motivo debe impedirse 
que lo sean aquellos Concejales que aún 
no han cesado y que no habrán de cesar 
hasta después de verificada la próxima 
í=enovación, como sucede á todos los 
comprendidos en  el Segundo y tercer 
extremo de la consulta, porque la reelec
ción de éstos se hallaría aún más en 
abierta contravención de la Ley de 1896, 
cuyo propósito manifiesto fué impedir 
que en las poblaciones que excedan de 
100.000 almas se convierta por medio de 
reelecciones el cargo de Concejal en pro
fesión ú oficio.

»Es completamente ajeno á esta cues
tión el precepto del artículo 45 de la ley 
Municipal. Este artículo, al disponer que 
los Ayuntamientos se renueven por mi
tad de dos en dos años, saliendo en cada 
renovación los Concejales más antiguos, 
no quiere decir que el ejercicio del cargo 
haya de durar forzosamente cuatro años. 
Durará en cada caso el tiempo, sea cual 
fuere, que al hacerse la renovación bie
nal llevan los Concejales más antiguos.

»Mas aunque do otro modo diera á en
tenderse el referido precepto, y se supon
ga por tácita deducción que el ejercicio 
del cargo de Concejal debo durar cuatro 
años, esto no implicaría que pudieran 
ser reelegidos los que no llevan cuatro 
años ejerciendo oi cargo, porque la ma
yor ó menor duración nada tiene que ver 
con la reelección que terminantemente 
prohíbe antes de ios cuatro años de ha
ber cesado la Ley citada de 1896.

»En resumen, la Comisión opina:
»Que no se hallan en condiciones lega

les de reelección los individuos á quienes 
se refiere la consulta en los tres extramos 
que la misma comprende.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, de acuerdo 
con el Consejo de Mnistros, se ha servido 
resolver como en ei mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos aiios. Madrid, 8 do 
Octubre do 1811

BARROSO. 
Señor Gobernador civil d e ...

m í i m o / M  F d iE iP O '’

REAL ORDEN 
limó. Sri: Visto él expédSente in^ti^ufdo 

con motivo de la iusíancia que, por con
ducto del Gobierno Civil do Madrid, ha 
elevado á este Ministerio - D. Eugenio 
Armbruster, Director Gerente de la Be- 
ciedad A. E. G . Thómson-ltóúsdón Ibéri • 
ca, en solicitud de aprobación del nuevo- 
contador modelo E A, eonst»-üído, por la 
Allgemeine Elektrioitáts-GóséllBchaft, de> 
Berlín: >

Vistas las Instrucciones de 7 de Octu
bre de 1904, m o d ifica d a s por Reales de
cretos de 8 de Junio de 1906, 25 de Octu
bre de 1907 y 8 de Mayo de 1908: ^

Visto el razonado y favorable informe 
de la Verificación oficial de contadores 
de electricidad de Madrid:

Considerando que en este informe es
tán comprendidos todos los eztroinos á 
que se refieren las citadas instrucciones 
reglamentarias para el estudio y aproba
ción del sistema de contadores do electri
cidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á Dien
disponer:

1.® Aprobar el contador eléctrico tipo» 
E A perteneciente al tipo do contadores 
magneto-eléctrico.

2.® Que se devuelva al solicitante un 
ejemplar de la Memoria y planos presen
tados con la correspcndioute nota de 
aprobación.

3.° Que el aparato de referencia lleva 
una inscripción legible al exterior, en la 
que se exprese el nombre del alquilador 
ó vendedor y un número de orden que 
deberá grabarse en cualquier pieza inte
rior del aparato.

4.° Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros do Caminos, Canales y  
Puertos un modelo de dicho aparato; y

5.® Que estas resolueionos,-con la for
ma de verificación y comprobación co
rrespondientes, se publiquen en la G a c e 
t a  DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Oc
tubre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y c(mprohación 

de este aparato»
1.̂  En loa Laboratorios íondo so han 

dé verificar este tipo do contadores es 
preciso que haya un amperímetro hasta 
10 amperios con error .máximo de 1 
por 100, y un buen cuontascgundos. Si 
so emplease el contador como vatímetro, 
será preciso que en el Laboratorio se dis
ponga también de un voltímetro, para 
cerciorarse de que el voltaje normal de 
la instalación es el indicado por el fabri- 
eanlo on la envuelta dcl coidador.

2.'̂  lia verilioación en los I iHboratorios 
so hará intercalando on ol circuito del 
contador las lámparas y aparatos de me
dida, comparando las indicaciones de és
tos con las que señale el contador, en la



Gaceta de JStíadrî  283 10 Octubre 1911 93

I

íorma detallada en el artículo 56 del Re* 
glamento vigente ele 8 do Mayo de 1908, 
al tratar de la veriñcaoión de los conta
dores tipo motor.

3.° De idóatica manera se realizará la 
verificación en loa domicilios particu- i 
lares. , |

4.̂  La camprobación so cjecutaiá ccr* ¡ 
cioriándoso de la buona colocación del | 
contador en su tablero, fijándose muy es- i 
pecialmente en el buen oátado del precio- i 
to  colocado en la verificación en Labora* | 
torio (cuya disposición so detallará enso- \ 
guidaj

Terminará la operación viendo el tiom- ( 
po que tarda ol disco en dar 50 revoiucio- | 
Bes completas, deduciendo óe esto dsío ¡ 
y de la constante el consuiDo indicado | 
por el contador y comparando el señala
do por los aparatos de medida. Este ú lti
mo ae determinará haciendo dos leotu- j 
ras inmediatamente antes y después do. í 
la comprobación y tomando la media. |

^i estas dos lecturas difieren entre sí i 
más del 5 por 100, se repetirá la expe
riencia.

5.® Para precintar el contador^ ol Ve
rificador sellará los dos órganos do ro» 
gulación, que son las bobinas induddss 
y  los shunts ó hilos gruesos para el paso 
ú& la corriente principaí; las primeras, 
de manera que no pueda sor alterado su 
enrollamiento, y los segundos, de manera 
que su resistencia total no pueda éer 
cambiada.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
on lugar do estos sellos interiores precin
tará oi contador cxíeriormente con un 
hilo que pase por los orificios de los dos 
tornillos de sujeción do la tapa, asegu
rándolo por medio de un precinto de plo
mo, do manera que no sea posible levan
tar la onviieita sin romper dicho precinto.

En este caso, la empresa suministrado
ra de fluido precintará la pequeña tapa 
inferior.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en do
micilio, anotará en la misma etiqueta la 
fecha do la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

Según noticias oficiales comunicadas 
I por el Gobierno de Italia, se ha desarrp’ 
■ liado la epidemia do cólera en las pro- 
I vineles de Novara (Piamonte) y Ascoli 
j (Marcas).
I Lo comunico á V. E. para su boñohi- 
i miento, el del Oomercio, Directores de 
I las Estaciones sanitarias da los puertos y 
\ terrestres fronterizas y á los efectos de 
I lo dispuesto en el vigente Regiamento de 
i Sanidad exterior.
I Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
I drid, 9 de Octubre de 1911.—E1 Inspector 
I general, Manuel M. S a lazar.
I Señores Gobernadores civiles de las pro- 
5 vincias marítimas y terrestres frontc-
I rizas, Capitán gfjneral de Africa y Co-
( mandante general del Campo do Gi-
j braltar,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S a fe se c r e ta r ía .

MfflEACIÍH CEsnm

MINISTERIO DE LA 80BERNACIÓN

llu^3pecclóll General ^e ^aiiiaad 
e x t e r io r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, de nuestro Cónsul en Cons- 
tantinopla, se ha desarrollado la epide
mia de cólera en el puerto de Kerasunda 
ó Kerasón (Mar Negro Trebisonda-Tur- 
quía Asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 19 ll.= E l Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pi’o- 

vincias marítimas y torrosires fronte
rizas, Capitán general do Af rica y Co- 
inandanto general del Campo do Gi- 
braltar.

limo. Sr.: Pagado á informe del Conse
jo dx3 Instrucoióu Pública una instancia 
suscrita por varios representantes del 
Grupo Esperantista do Madrid, en la que 
solicitan que SO implante oficialmente 
el estudio del Esperanto, ó que se auto
rice su explicación en los Centres de en
señanza pbr individuos del grupo que 
representan, dicho Cuerpo Oonsuiuy<^ ua 
emitido el siguiente dictamen:

«Los representantes de la Sociedad Es
perantista de Madrid, D. José Perogordo, 
D. Rafael San Milián f  otros, solicitan 
que se establezca la enseñanza del idio
ma Esperanto en la Escuela Central de 
Idiomas, rocientementa creada en la Su
perior del Magisterio, en las Normales de 
ambos sexos, en la Escuela Superior do 
Administración Mercantil y en la Uni
versidad é Institutos do Madrid, á fin de 
formar un plantel de Profesores que pue
dan en su día explicar el idioma interna
cional en las Escuelas primarias y Supe
riores, y que, en el caso de no implantar
se oficialmente el Esperanto, se autorice 
la explicación de cursos do dicho idioma 
en los Centros antes citados por Profeso
res designados por Centros ó agrupacio
nes esperantistas.

»Esta enseñanza sería voluntaria, y su 
aprobación constituiría un mérito espe
cial.

»Los solicitantes justifican su preten
sión con el testimonio de los progresos 
alcanzados por el idioma Esperanto, des
de que 188V publicó el Doctor L. Zane- 
nhof, de Varocrin, su primer libro acerca 
del mismo, con lo hecho en otros países 
y con la demostración de las ventajas 
de poseer un intruraento de expresión 
de alcance internacional.

»Estos motivos ó fundamentos de la 
solicitud tienen en efecto, un gran valor.

»E1 Esperanto, más perfecto y más afor
tunado que sus predecesores el Volacuk y 
el Bollac, se ha tomado en seria conside
ración, y  hoy se enseña en algunas Escue- 
cuelas de Comercio de Londres, y aun en 
las primarias de países como Rusia, Ru
mania, Sajonia, en Europa, en los Esta
dos de Maryland y Ohio y en los Estados 
Unidos de América.

»Su estructura gramatical es sencillí
sima.

»En la vecina República francesa hay 
constituidos más do 100 grupos csporan- 
íist:i:s, y son. muy numerosas las revistas 
y poriódia)S que so publican en el nuevo « 
idioma. i

»Parece probable que, de genei’alizarse 
su conocimiento, se encontraríx gran 
ventaja para el intercambio internacio
nal en todos los órdenes ;de la Indus tria 
y el Comercio.

»PerÓ, á jtócíó de éste Gónsbjoú ñ 
recé prudente establecer, desde liíegoi, 
una enseñanza oficial del Esperanto om 
nuestra Patria, en tanto que Ips resulta 
dos que en otras naciones vayan produ
ciendo no alcancen la medidá^  ̂necesaria 
para juzgar con fundamentad suficientes 
acerca del éxito y  valor definitivo de la 
reforma. . ^

»La implantación oficial áe esta ense
ñanza sería prematura.^

»Pero no ve el Consejo dificultad quo 
oponer á que ae autorice la explicación 
ds cursos do dicho idioma en los Etatable-̂  
cimientos oflcialea áe  enseñanza por Pro
fesores designados por Iia'S Asociaciones 
esperantistas, háoiéntío con star como raé 
rito oficial el dipíoma /ipd’obación de 
su estudio.

»Dicha autorización se oopcbvderá por 
los Claustros respectivos, á los cu se 
someterá asimismo la propuesta dei 
fesor».

Y 8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-* 
dad con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Reai orden, comunicada por el Ex 
celentísimo señor Ministro, lo participo» 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio do 1911.=E1 Subse
cretario, Rivas.
Señoras Rectores de las Universidades»

Con arreglo á lo ofspueoto en el ar
tículo 13 de la ley de 4 (Jo Janio da 130S„ 
han sido ascendidosí

D. Felipe Sanz y Esteban, á Auxiliar 
administrativo del Cuerpo fa o u lía v iv o  do 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con destino á la Biblioteca del instí*- 
tato general y técnico de Avila.

D. Alfonso Blanco Oarbonay, á Oficial 
del Instituto general y  técnico de Te
ruel,

Lo que so publica en la Gaceta d e  M a 
d r id ,  en cumplimiento de lo que prescri
be el artículo 57 del Reglamento do 24 do 
Febrero del corriente año.

Madrid, 6 de Octubre de 1911.==EI Sub
secretario, Rivas.

Por órdenes de 26, 27 y 2S' de Septiem
bre último, respectivamentó han sido 
ascendidos:

D. Manuel Cortés Aivarez, a Bedel se
gundo del Instituto general y ít onico do 
Badajoz.

D. Manuel Martínez Sánchez, á Conser
je de la Alhambra de Granada.

D. Juan Sánchez Linares, á Bedel pri
mero del Instituto general y técnico de 
Granada.

D. José Arias Goyes, á Portero dei m ía
me Instituto.

D, Francisco Fernández Martín, á Con
serje-Ordenanza de la Escuela Normal de 
Maestros «de la misma localidad.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en tsumpiimiento do lo dispuesto en 
olartíí Ailo 57 del Reglamento de 24 do 
Febre x’o del corriente año.

Mr,drld, 9 do Octubre do 1 9 n .~ F l Bub- 
St)cvota,rlo, Rí vas.
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26, 27 y 28 de Septiembre último, respec- 
tivamente, han sido nombrados:

D. Calixto Barbolla y González, Mozo dél Instituto general y técnico de Ba
dajoz,

I). Mariano Ayilén Canto, Portero de 
la Escuela Normal de Maestros de Gra
nada,

D. José Almazán y Moreno, Mozo del 
Instituto general y técnico do Alicante.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  en cumplimiento da lo dispuesto en 
el artículo 57 dei Boglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

ÍJadrid, 9 de Octubre de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas,

Nota bibliográfica de seis obras impre 
sas en idioma casteBaoo en el extranjero 
que D. Julio Pilippini Fantoni, domici
liado 03 Barcelona, en nombre y repro- 
senteción de la casa A. Bertarelli, de Mi
lán (Italia), desea introducir en España, 
después de haber cumplido las formaíi- 
dades prevenidas en Decreto ley de 14 
de Septiembre do 1869 y Real orden do 19 
do Mnyo de 1893.

El Óñcio del Domingo.—Devocionario 
que contiene hvá oraciones dcl día, los 
ejercicios para la Confesión y ComiraiÓD, 
la Santa Misa y la entera Semana Santa, 
20 edición.—Milán. — Est. Pontifical de 
Artes Gráfica ŝ Sagríidf^s, A. Bertarelli y 
Compañía.—3 boj. más 232 pégñ, con gra
bados.—15 cm.: 16 mil».—Rüst

Granos de Oro, por el M, E. I., Luis 
Hernández, misionero apostólico. — 20 
edición.—Miláo.—A, Bertarelli y Gompa 
ñía, editores.—2 hoj-^s.más 125 págs.—12 
cm.: 16.^—Rúst.

Ei Cristiano Devoto. — Devocionario 
roBíario conteniendo oraciones de la Ma
ñana y d.0 la Noche y las almas de 
ios fieles difuntof'.—Ejercicios para la 
Confesión, examen do Conciencia, Misa 
de Comunión, Letanías de los Bantos, 
Misa cotidiana del cris daño y la Vía C ru
éis.—Mil lii.—A. Bertarelli y Compañía, 
editores.—2 hoj. más 128 págs.—9 cm.: 32 
mila.—Rúst.

Ei Pequeño Católico. — Devocionario 
romano conteniendo oraciones de laMa 
ñaña, de la Noche y para las almas de los 
fieles difuníOB.—Ejercicios para la Con
fesión, Examen de Conciencia, Misa de 
Comunión, Letanías de ios Sanios, Misa 
cotidiana del cristiano y la Vía Cruais.— 
Milán.—A. Bertarelli y Compañía, edito
res.—2 hoj. más 96 pág-;̂ ,—10 cm.: 82 mlja. 
Eüsl.

Camino del Cielo.—Meditaciones y ora
ciones devotas para los que desean cum
plir con los deberes de buen crESííano.— 
120 edición.—Müán.—Est Pontifical de 
Artes Gráficas Sagíadas.—A, Bertarelli 
y Compañía,—190 págs.—10 cm.: 32 mlla, 
RúSí.

Diamante del Cristiano.—Oraciones do 
la  Mañana y de la Noche, Santa Misa, 
ejercicios para la Confesión y la Comu
nión, Semana Santa, laa visitas* al Santí
simo Sacramento y muchas otras prácti
cas de votas,—20 e diclón .-M ilán.—A. Ber

tarelli y Compañía, 1910.—254 págs.—10 
cm.: 32 mlla.—Rúst.

Madrid, 26 de Septiembre de 1911.—El
Subsecretario, Kfvas.

B ir c c c ié ia  © e n c F a l d.e F r im e r a

De conformidad con lo dispuesto en
Reai orden de esta fecíia, y con arreglo á 
lo preceptuado por ei Real decreto de 27 
de Mayo de 1910 y disposiciones complO’ 
mentarlas,

Eáta Dirección Goneral anuncia para 
su promisión, por concurso de ascenso, la 
plaza de Jefo de la Soccióu provincial de 
instmcción Pública de Guadalajara, do* 
tada con el sueldo anual de 2.750 pe
setas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los oficiales de la primera categoría que 
figuren con el sueldo do 2.000 pesotas en 
el escalafón de personal activo y se hallen 
en posesión dei título de Maestro supa- 
rior, los cuales deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio en el impro
rrogable plazo da odio días, á contar de 
la fe'ha de i.a pubiicaeióa de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Octubre da 19 ll .= E l Di
rector general, R. Aitamira.

8. M. ©1 Rey (q. D„ g.) .ha tenido á bien 
nom brar á D;'̂  Prim itiva López Gómez, 
en virtud de concurso de traslado, P rofe
sora num eraria de la Sección de Cionciss 
do la Ese/aola Norsisal E.ieoientai de Maes 
tras do Murcia, coa el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

De Keal ord m, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su ecnocioue-nto y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. machos años. 
Madrid, 2 do Octubre de 191i.=El Direc
tor genera!, R. Altarnira.
Señor Rector de la Universidad do Va

lencia.

il^lSTEHiD Di-: FOMENTO

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta de construc
ción de aguadáis del ferrocarril do Betan- 
zos á Ferrp], celebrada el día 25 do Sep
tiembre de 1911, en este Ministerio, y 
cuyo decumento, presentado ||or ei Nota
rio D. Alejandro Ariscun, que asistió al 
acto, da fe de que m  presentaron euati^o 
proposiciones:

^Istos los resguardos de las fianzas 
que para tomar parto en la licitación han 
presentado los propoaontes:

Vista la copia de la escritura de cons
titución do la sociedad regular colectiva 
Romero Hermanos, de Ferrol, que es uno 
de los licitadores:

Resultando que la proposición más ven
tajosa, es decir, la que más baja hace al 
presupuesto de contraía, que es de pese
tas 66.461,08, es la de la sociedad Romero 
Hermanos, de Ferrol;

S. M. el Rey (q. D. g), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
adjudicar la contrata do las obras de 
construcción de aguadas dol ferrocarril 
de Bsíanzos á Ferrol, á la sociedad Ro
mero Hermanos, da Ferrol, por la canti
dad que contieno su proposición, presen
tada por el Gerente do la Sociedad indi
cada, D. Enrique Romero, y que es de 
62.990 pesetas; bkm  Vuitendi h , que ha de 
tenerse en cuenta lo que so preceptúa en 
la vigente ley do Pro lección á la indus
tria nacional, y que la fianza definitiva 
habrá de ser el 10 por 100 del presupues
to de contrata.

De orden de! señor Mmistro lo digo 
á V. S. para su cono*eimiento, devolvién
dole la cédula pcrsonri y ©1 resguardo 
que para tomar parte oa la subasta pre
sentó oji eso Gobierno oíVjI D. Tomás La- 
torra, con ei ña da que fí J los devuelva á 
esta Ínter asa lo. Dios guarde á V. S. mu- 
clios añí)'S. Madrid, 28 da de
1911. — El Director gaiioral, por orden, 
R. G. Renduoles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Coruña.

Vista el acta de la subasta de la cons- 
tmcaión de edifido^ ,̂ colebrada el 26 de 

de 1911, ©u esto Ministerio, 
par5i el ferroearril de B fianzos á Ferrol, 
y coyo docuínento, presentado por el No
tario D. Imis Ferniui lez Manrique, que 
asistió al acio. da fe de que se preí^enía- 
ron seis proposiciooeB:

Vistos ios resguardos do las fianzas 
que p>ara íf^mar parte en la licitación 
han presentado los ¿>roponentes:^ 

Resaltando que la proposición más 
ventajosa, es decir, la que más baja haco 
al presupuesto de contrata, que es de pe
setas 881.479,95, es la do D. José María 
Calvo, de Zaragoza;  ̂  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g .\ de conformidad 
con lo propuesto por la Direcciói Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
adjudicar la contrata de las obras de edi
ficios del ferrocarril de Betanzos á Fe
rrol á D. José María Calvo, de Zaragoza, 
por la cantidad que contenía su proposi
ción, que es de 784.500 ])OSotas; bien en
tendido, que el contratista ha do tener en 
cuenta lo que se preceptúa^ en la ley v i
gente de Protección á  la industria na
cional. . ^

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. B. para su conocimiento, devolviéndo
le oí res^^uardo que para tomar parte en 
la subasta presentó en este Gobierno ci
v il  D.Tom?s la Torre con el fin deque  
s© los devur3lva á  ost'O interesado. D jos  
guarde á  V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 191í.^El Director ge
neral, P. O-, R. G. Renduoles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cor uña,


